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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

E l pago se rá  adelan tado , no adm itiéndose sellos 
de correos.

Madrid. . . . . . . . . . . . .............Un mes.......  5 pesetas.
Provincias........................Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
Extrar\Jero....................... Un trimestre. . . .  45 »

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
€ A l i I i £  C A R M E N ,  N Ú M .  2 9 .

MúmoFO 9UOÜO, 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l p recio  de la  inserción  
es de se ten ta  céntim os p o r cada linea  ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda insercidn cuyo Importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100 

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. «130 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.
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Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Ad

ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil dé Santander 
y el Juee de instrucción de Reinosa,

Ministerio de Gracia y lustiola:
Reales decretos de indulto y conmutación 

de penas.
Otros de personal.

Ministerio de la Gobernaoión:

Real orden convocando á nuevo concurso 
para dotar de local adecuado los servi
cios de Correos y Telégrafos en Castellón 
de la Plana.

Administraoién Central:
G r a c i a  y J u s t i c i a . — Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria m recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Gómez Pérez, 
contra la negativa del Registradm' de la 
Propiedad de Guadalajara d inscribir 
wna escritura de venta.

H a c ie n d a .—Dirección General dala Deu
da y Clases Pasivás.—Ufam/esíando ha
ber sido declarada desierta por falta de 
licitadores la subasta celebrada para ad
quisición y amortización de primeros, dé
cimos del empréstito de pesetas 17 5.000J)ÚO.

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n st it u t o  m e t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
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S a n t o r a l .
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A nexo  3.°— T r ib u n a l . Su fr em o . - S a la  d e
LO C r im in a l .—PZieflfOí 29,30 y 31.

PARTE OFICIAL

F t i s n i r a a i  »e i  w m  de m n sT iio s

8 . M. el R e y  Don Alfonso XHI (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8 8 . AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.^ Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PRESDEirOlA DEL COIISEJO DE HM8TR08

REAL DEGISTO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de instrucción de Reino
sa, de los cuales resulta:

Que D. Remigio Seco López, debida
mente representado, formuló ante el re
ferido Juzgado querella contra el Alcalde 
de la expresada localidad, fundándose 
en los siguientes hechos:

Que el día 17 de Octubre de 1908, el 
Guardia municipal Antonio Vega, entre
gó á Remigio Seco una comunicación del 
Alcalde denunciado, pidiendo re cibo de 
la misma, que le entregó el querellante, 
sin que mediara entre ambos discusión 
alguna ni se cambiaran frases que no 
fuesen las corrientes y propias del casó; 
que en la misma fecha, el Agente citado 
presentó al Alcalde una denuncia con
tra  Remigio Seco, por haberle éste dicho 
con el expresado motivo, y con frases gro
seras, que no tenía valor para detenerle 
y que lo que tenía>ra much o pico; que el

Alcalde impuso al denunciado portal he
cho, la multa de 25 pesetas, la que le fue 
notificada, y seguido después el apremio, 
pasando finalmente al Juzgado oficio, á 
fin de que aquélla se hiciera efectiva, y que 
este hecho constituye una falta compren
dida en el libro 3.° del Código Penal, ter
minando con la súplica al Juzgado, de 
que se sirviera tener la querella por pre
sentada, proceder al procesamiento del 
querellado y los demás pronunciamien
tos inherentes á esta clase de juicios.

Que admitida la querella, y estando el 
Juzgado practicando las demás diligen
cias por él acordadas, el Gobernador, á 
excitación de la indicada autoridad lo
cal, requirió á aquél de inhibición, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión Provincial, apoyándose, en que se
gún los preceptos de que posteriormente 
se hará mérito, corresponde al Alcalde 
publicar, ejecutar y hacer cumplirlos 
acuerdos de los Ayuntamientos, los ban
dos y disposiciones que se publicaren 
con arreglo á las Ordenanzas y resolu
ciones generales del Ayuntamiento en la 
materia, procediendo, en caso necesario, 
por la vía de apremio é imponiendo las 
multas que establece el artículo 77 de la 
ley Municipal, en que al faltar el que
rellante de palabra al Delegado de la Al
caldía, ésta estuvo dentro de sus atribu
ciones al imponer la multa objeto de la 
querella, atribución que le confiere el 
bando de policía en su artículo 29, se
gún el cual, los que faltaren al respeto y 
consideración debida á la autoridad ó sus 
delegados, serán castigados con arreglo 
á la gravedad de la falta que cometieren, 
y que en este sentido es competente la 
Alcaldía para imponer 1̂  piulta, y com
tra ésta sólo procedo el correspondioute

recurso administrativo y no la querella 
criminal interpuesta.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado dictó auto alegando substancial
mente que la facultad de juzgar en ma
teria criminal está atrilniída á los Jueces 
y Tribunales de la jurisdicción ordinaria, 
por los artículos 75 y 76 de la Constitu
ción de la Monarquía; 10 |y 14 de la ley 
de En juiciamiento Criminal y el artícu
lo 2.® de la ley Orgánica del Poder Ju 
dicial; en que las frases que* dirigidas 
por un particular á un agente de la Auto
ridad de la índole de las que dieron lu
gar á la multa en el ejercicio, ésta en sus 
funciones, dando su alcance, significa
ción é intencionabilidad del agente, pue
den lo mismo ser constitutivas del de
lito previsto en el artículo 270, que déla  
falta del caso 6.® del 589 del Código Pe
nal, de la competencia ambos dé la juris
dicción Ordinaria; en que en ninguna de 
las funciones déla  ley Municipal, atri
buye á los Ayuntamientos, se halla in
cluida la de castigar los incultos, amena
zas y faltas de respeto á los agentes úe 
la Autoridad, no estando encomendado 
su castigo al Alcalde por ley alguna. So 
citan en el auto judicial, además de los 
artículos anteriormente consignados, los 
artículos 625 del Código Penal, las Rea,, 
les órdenes de 2g de Julio de 1897, 14 do 
Marzo y 11 de Abril de 1899 y Realf,s de
cretos de 17 de Julio de 1902, el de 29 do 
Enero de 1904 y otros resolutorios de 
competencias.

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión Provincial, y <je 
acuerdo oón ella, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha Seguido todos sus 
trámites:
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Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el cual co
rresponderá á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de po
licía:

Visto el artículo 625 del Código Penal, 
que dispone: «Que en las Ordenanzas 
Municipales y demás Reglamentos gene
rales ó particulares de la Administración 
que se publicaren en lo sucesivo y en los 
bandos de Policía y buen gobierno que 
dictaren las Autoridades, no se estable
cerán penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de im
ponerse en virtud de atribuciones guber
nativas, á no ser que se determinare otra 
cosa por leyes especiales». Conforme á 
este principio, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribu- 
buciones que por las leyes municipales 
6 cualesquiera otras especiales competan 
á los funcionarios de la Administración 
para dictar bandos de policía y buen go
bierno y para corregir gubernativamen
te las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las mis
mas leyes:

Visto el artículo 3.® del Real decreto
de 8 de Septiembre de 1887, que ordena 
que los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
Ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma Ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando: 1.̂  Que la presente 
cuestión de competencia se ha suscitado 
con motivo de querella formulada con
tra el Alcalde de Reinosa por el hecho 
de haber impuesto una multa al quere
llante;

2.® Que desde el momento en que la 
expresada multa ha sido impuesta por la 
Alcaldía de la indicada localidad por un 
hecho comprendido en las Ordenanzas 
municipales, es indudable que á las Au
toridades administrativas corresponde 
decidir si al obrar así se excedió ó no el 
Alcalde, de las atribuciones que las leyes 
le confieren;

2.^ Que, por lo expuesto, es evidente 
que el presente caso se halla comprendi
do en uno de los que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar cuestiones 
de competencia en los Juzgados y Tribu
nales del fuero ordinario, con arreglo al 
artículo 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887;

4.® Que ni aun en la hipótesis de ha
ber exceso de parte de la Autoridad local 
sería la querella intentada el procedi

miento legítimo para que la justicia or
dinaria promoviese la enmienda de tal 
extralimitación hipotética, ni estaría al 
arbitrio del multado reemplazar con su 
querella los recursos ante los superiores 
jerárquicos de la mentada Autoridad.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Septiembre 
do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Nanra y Montaner.
 -----

M IIS T E U IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido coii mo

tivo de instancia elevada por Francisco 
Navea Freita en súplica de que se le in
dulte del resto de la pena de cadena per
petua á que fue condenado por la Au
diencia de Santiago de Cuba, en causa 
por delito de asesinato:

Considerando que el reo lleva cumpli
da más de la mitad de la condena, obser
vando buena conducta y dando pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Cádiz, Sala sentenciadora 
y con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar por extrañamiento 
el resto de la pena que le falta por cum
plir á Francisco Navea Freita y que le 
fue impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Él Ministro (le Gracia y Justicia, •

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Epifanio 
Román Bermúdez en súplica de que se 
le indulte de la pena de cadena perpetua 
á que fué condenado por la suprimida 
Audiencia de Ponce, en causa por delito 
de asesinato:

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena y que ha obser
vado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de~Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua impuesta á Epifanio Román 
Bermúdez, en la causa de que se ha he
cho mérito, por la de extrañamiento de 
igual clase.

Dado en Palacio á nueve de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juan Ro
dríguez Hernández en súplica de que se 
le indulte de la pena de ocho años de 
presidio mayor, se is  días de arresto 
mayor, tres meses y once días de igual 
pena y treinta y dos días de prisión 
subsidiaria á que fué condenado por la 
suprimida Audiencia de la Habana en 
causa por delitos de robo, uso de cédula 
de vecindad falsa y nombre supuesto:

Considerando el tiempo que lleva el 
reo privado de libertad, la buena con
ducta que últimamente viene observan
do, la poca gravedad de la condena que 
cumple y de las que le quedan por cum
plir y que el indulto no perjudica á ter
cero:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in“ 
dulto:

Oído el informe favorable de la Au- 
diendia de Cádiz y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar á Juan Rodríguez 
Hernández el tiempo que de dichas con
denas aun le falte por cumplir, por igual 
tiempo de extrañamiento.

Dado en Palacio á nueve de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Dionisio 
Acuay en súplica de que se le indulte la 
pena de cadena perpetua á que fué con
denado por la Audiencia de la Habana, 
en causa por delito de asesinato:

Considerando el tiempo que lleva el 
reo cumpliendo condena, que ha obser
vado buena conducta:

Vista la Ley jie 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y de acuerdo con lo con
sultado por la Coniisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua impuesta á Dionisio Acuay, en 
la causa de que se ha hecho mérito, poV 
la de extrañamiento de igual clase.
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Dado en Palacio á nueve de Septiem

bre de mil novecientos nueve.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Vísta el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Pascual 
Campos en súplica de que se le indulte 
de la pena de cadena perpetua, á que fué 
condenado por la suprimida Audiencia 
de Matanzas, en causa por delito de ase
sinato:

Considerando el tiempo que lleva el reo 
cumpliendo condena, durante el cual ha 
observado buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y de ácuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar á Pascual Campos 
la pena de cadena perpetua que sufre por 
la de extrañamiento de igual clase.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre ( 
de mil novecientos nueve. !

 ̂ ALFONSO. I
El Ministro de Gracia y Justicia, I

Juan Aunada Losada. !

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Liberato! 
Castillo y Castillo, en súplica de que se 
le indulte de la pena de veinte años de * 
reclusión temporal á que fué condenado 
por la suprimida Audiencia de Puerto 
Príncipe, en causa por delito de homi
cidio:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en los hechos y que el reo 
ha observado buena conducta y dado 
pruebas 4.9 arrep€jutimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

pe  acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Valencia y con lo consulta
do por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi_ Consejo de ^iinistros.

Vengó en conmutar á Liberato Casti
llo y Castillo, por igual tiempo de extra
ñamiento el resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Septiem
bre de 1909.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada y Losada.

ALFONSO

Visto el expediente instruido con nio- 
^vo de exposición elevada por la Audien- 
tta  de Cádiz proponiendo, con arreglo á

lo dispuesto en el artículo 29 del Código 
Penal, se indulte á José Bairón de la 
pena de cadena perpetua á que fué con
denado por la suprimida Audiencia de 
San Juan de Puerto Rico en causa por 
delito de robo, con ocasión del cual re
sultaron cuatro homicidios: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y los beneficios otor
gados por el Real decreto de indulto de 
17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo 
más de tréintá años de condena, obser
vando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Au
diencia de Cádiz y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Bairón de la 
pena de cadena perpetua que sufre y que 
le fué impuesta en la oausa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
de mil novecientos nueve»

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Joan irm ada Losada.

Visto el expediente instrqído con mo
tivo dé instancia elevada por Cándido Fi- 
gueroa Acosta en súplica de que se le in
dulte de la pena de cadena perpetua á 
que fué condenado por la suprimida Au
diencia de Matanzas, en causa por delito 
de parricidio:

Considerando las circunstancias que 
han concurrido en el presente caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Audien
cia de Cádiz, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, .

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpétua que sufre Cándido Figueroa 
Acosta, por la de extrañamiento de igual 
clase, indultándole de la sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad.

Dado en Palacio á nueve de Septieml»e 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnaa Armaea Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Aniceto Ri
vera Ocano en súplica de que se le indul
te de la pena de cadena perpetua á que 
fué condenado por la suprimida Audien
cia de San Juan de Puerto Rico, en causa 
por delito de asesinato: |

Considerando el tiempo de condena !
que el reo lleva extinguido y su buena *
conducta: j

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870J 
que reguló el ejercicio de la gracia d© in
dulto:

Oído el informe favorable de la Audien
cia de Cádiz, y de acuerdo con lo consuL 
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que sufre Aniceto Rivera Ocano 
por la de extrañamiento de igual cfase.

Dado en Palacio á nueve de Septiem
bre de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,.

Juan Armaia Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de.instancia elevada por Clemente 
Monell Vázquez, en súplica de que se le 
indulte de la pena de cadena perpetua á  
que fué condenado por la Audiencia de 
San Juan de Puerto Rico, en causa por 
delito de parricidio:

Considerando que concurren en el caso 
presente razones suficientes para aconse
jar el indulto:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Au
diencia de Cádiz y dé acuerdo con lo 
consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conmutar la pena de cadena 
perpetua que sufre Clemente Monell Váz
quez, por la de extrañamiento de igual 
clase.

Dado en Palacio á nueve de Septiembre 
da mil novecientos nueve.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 144 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,
 ̂ Vengo en promover eiv ei turno cuarto 

a la plaza de Magistrado del Tribunal Su
premo, vacante por nombramiento para 
otro cafgo de D. Bueventura Muñoz, á 
D. G-aspar Castaño y González Alberú, 
Presidente de la Audiencia Territorial 
de Albacete, que reúne las condicione» 
exigidas por el citado artículo.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£3 Ministro de Gracia y Justidai

Joan Armada Losada. /
Méritos y servicios de B. Gamar Castaño 

y Gonsdlee Alberú.
Se le expidió el título de Abogado en 5 

de Mayo de 1873.
Ha sido Catedrático sustituto de la Uni-

d S S f á ? 8m 5. ««•■so*
En 24 de Noviembre de 1880, fué nom

brado Promotor Fiscal de Ilo-Ilo, de en
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trada, en el territorio de la Audiencia de 
^Manila.

En 10 de Diciembre ídem, se dejó sin 
efecto el anterior nombramiento.

En 24 de Enero de 1881, fué nombrado 
Juez de primera instancia del distrito de 
Camarines Norte, de ascenso, en el terri
torio de la Audiencia de Manila.

En 17 de Febrero ídem, se dejó sin 
efecto el anterior nombraniento.

En 25 de Marzo ídem, fué nuevamento 
nombrado para el cargo anterior; tomó 
posesión en 1.® de Junio.

En 6 de Septiembre de 1884, fué nom
brado Teniente Fiscal de la Audiencia 
de Manila; posesión en 21 de Octubre.

En 17 de Agosto de 1885, trasladado al 
Juzgado de Pangasinán; posesión en 1.® 
de Septiembre.

En 11 de Mayo de 1886, fué nombrado 
Gobernador civil de Patangas.

En 25 de Febrero de 1887, nombrado 
Juez de primera instancia de Binondo, 
de término; posesión en 13 de Abril.

En 26 de Noviembre ídem, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Cebú; po
sesión en 13 de Enero de 1888.

En 2 de Agosto del 89, fué agregado á 
la Comisión de Codificación de las pro
vincias de Ultramar.

En 20 de Noviembre del 91, fué trasla
dado á Magistrado dé la Audiencia de 
Cebú; posesión en 27 de Enero del 92.

En 9 de Noviembre de 1892, promovi
do al cargo de Presidente de Sala dé la 
Audiencia de Cebú; posesión en 7 de Ene
ro de 1893.

En 11 de Mayo de 1893, nombrado, en 
c o m is ió n . Presidente de la Audiencia de 
lo Criminal de Vigán; posesión en 1.® de 
Septiembre.

En 9 de Febrero de 1894, trasladado á 
Hagistrado de la Audiencia de Manila; 
posesión en 14 de Abril.

En 28 de Junio de 1895, nombrado Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Ma
nila; posesión 13 de Septiembre.

En 1 ° de Mayo de 1896, trasladado á 
Fiscal de la Audiencia de Manila; pose- 
^ ó n  en 16 ídem.

En 31 de Diciembre de 1897, trasladado 
á  Presidente de Sala de la Audiencia de 
Manila. , ^

En 10 de Junio de 1898, nombrado Pre- 
sidénte de Sala de la Provincial de Las 
PalnUxS; posesión en 3 de Octubre.

En 9 de Septiembre de 1899, nombra
do Presidente de la Provincial de Alba
cete- posesión en 30 de Diciembre.

En 30 de Octubre de 1900, nombrado 
Fiscal de Sevilla; posesión en 19 de No-

^^^^pTde f".?brero de 1901, nombrado 
Prebidente de SaíiJ misma Audien
cia; posesión en 20 ídení. v j

En 16 de Agosto de ídem, íQinbrado 
Presidente de la de Pamplona; posC5wd 
©n 18 de Septiembre.

En 11 de Agosto de 1903, trasladado 
é  Presidente de la Territorial de Burgos, 
©lecto-

En 28 de Agosto de 1903, trasladado á 
Presidente de la de Granada; posesión 
en 26 de Septiembre.  ̂ ^

En 29 de Septiembre de 1906, traslada^ 
fio á igual plaza en la de Albacete; tomó 
p osesión  en 25 de Octubre.

Be  conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley pro^sio- 
mal sobre organización del Poder judi- 
43ial,

Vengo en jubilar con el haber que por 
claCÚficación le corresponda, y los hono
res á;e Presidente de Sala del Tribuna^

Supremo, á D. Antonio Alonso Casaña, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Jnan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 144 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial.

Vengo en promover en el turno pri
mero á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo, vacante por jubilación de 
D. Antonio Alonso, á D. Leandro Prieto 
y Pereira, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, que reúne las 
condiciones exigidas por el artículo ci. 
tado.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia*y!Justicia,

Juan Aunada Losada.
Méritos y servicios de D. Leandro Prieto 

y Pereira.
Se le expidió el título de Abogado en 

28 de Junio de 1870.
En 10 de Octubre fie 1871, nombrado 

Promotor Fiscal, en comisión, de Manza
nillo (Cuba).

En 30 de Septiembre de 1872, nombra
do, interinamente. Promotor Fiscal del 
Juzgado dé San Antonio (Cuba); posesión 
en 10 de Octubre.

En 12 de Enero de 1873, nombrado Pro
motor Fiscal de Bejucal.

En 7 de Septiembre de 1877, promovi
do á la Promotoría Fiscal de Pinar fiel 
Río; posesión en 5 de Noviembre.

En 28 de Febrero de 1878, trasladado á 
la Promotoría del distrito del Norte, de 
Matanzas; posesión en 11 de Mayó.

En 17 de Noviembre de 1879, nombra
do Promotor Fiscal del distrito de Gua
dalupe; posesión en 26 de Diciembre*

En 28 de Enero de 1887, nombrado 
Promotor Fiécal de Guadalupe.

En 18 de Marzo de 1887, nombrado 
Juez de primera instancia fiel distrito de 
Ferno y María; posesión en 23 de Abril.

En 26 de Octubre de 1888, nombrado 
Presidente de la Audiencia de lo Crimi
nal de Santa Clara; posesión en 1.° de 
Enero de 1889.

En 12 de Febrero de 1897, trasladado á 
la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Manila.

En 23 de Abril de 1897, trasladado á 
Presidente de la Audiencia de lo Crimi
nal de Puerto Príncipe; posesión en 8 de

^^En^24 de Diciembre de 1897, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de la Ha-

^ ^ n  3 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente.

En 1."̂  de Agosto de 1899, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Las Pal
mas; tomó posesión en 4 de Septiembre.

En 14 de Octubre de 1901, nombrado 
en turno primero Presidente de Sala y de 
la Audiencia Provincial de Las Palmas; 
posesión en 29 de Octubre.

En 31 de Diciembre ílo 1903, nombra
do Presidente de la Territorial de la mis
ma Audiencia; posesión en 8 fie Enero
de 1904. .

En 23 de Septiembre de UOo, nombra
do Magistrado de la Territoritií de Bar

celona; posesión en 11 de Noviembre 
de 1908.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Albacete^ vacante por promoción de don 
Gaspar Castaño, á D. Pascual del Río y 
Laredo, Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo, que reúne las condiciones exigi
das por el mencionado artículo.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

A L FO N SO .
SI Ministro de Gnoia y  Ju s tid t, ..f

Juan Armada Losada. . |

Accediendo á los deséos de D. Alejan
dro Bustftmante y Martínez, Presidente 
de la Audiencia Provincial de Burgos, 
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Madrid, 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. Federico Serán tes.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justieia,

Jnan Armada Losada.

Accediendo á lo Solicitado por D. Fede
rico Serantes y Romo, Magistrado de la 
Audiencia Territoirial de Madrid,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Burgos, vacante Jíor nombramiento para 
otro cargo de D. Alejandro Bustamante.

Dado en San Sebastián á  trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro da Grtcift y Justisla, j

Jnan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.® del Real decretó de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno terce
ro á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Barcelona, vacante por 
promoción de D. Leandro Prieto, á  don 
José Trinidad Carrasco y Castilla, Magis
trado de la de Sevilla, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. José Trinidad 

Carrasco y Castilla,
Se le expidió el título de Abogado en 

13 de Noviembre de 1868, habiendo ejer
cido la profesión desde 1870 hasta Abril 
de 1871.

En 24 de Abril de 1871, nombrado para 
la Promotoría Fiscal de Ribadavia; tomó 
posesión en 30 del mismo meé.
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En 27 de Junio de 1872, trasladado á la 
de Sos,

En 4 de Septiembre de 1873, á la de La 
Bañeza.

En 28 de Febrero de 1874, á la de Puer
to del Arrecife, electo.

En 23 de Marzo siguiente, nombrado 
para la de Coín.

En 13 de Abril de 1881, promovido á la 
de Avilés, electo.

En 9 de Junio de dicho año, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Coín, de entrada, del que tomó posesión 
en 24 del mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1882, promovi
do al de Albuñol, de ascenso; tomó pose
sión en 19 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo de dicho año, traslada
do al de Martos.

En 17 de Enero dé 1884, promovido al 
del distrito de la Merced, de Málaga, de 
término; tomó posesión en 28 del mismo 
mes.

En 28 de Enero del mismo año, nom
brado Teniente Fiscal de la-Audiencia de 
lo Criminal de Almendralejo; tomó pose
sión en 27 de Febrero siguiente.

En 4 de Marzo de 1889, promovido en 
turno cuarto á Magistrado de la Audien
cia de lo Criminal de Almendralejo; po
sesión en 16 del mismo mes.

En 16 de Julio de 1892, nombrado Ma
gistrado de la de Badajoz; posesión en 24 
de Agosto siguiente.

En 26 de Agosto de 1895, nombrado 
Presidente de Sección.

En 10 de Octubre de 1896 se le admite 
la renuncia del cargo de Presidente de 
Sección.

En 12 de Diciembre de 1898, nombrado 
Presidente de Sección.

En 28 de Abril de 1902, promovido en 
turno tercero á Fiscal de Soria; posesión 
en 20 de Mayo.

En 26 de Septiembre de 1902, nombra
do, á su instancia. Magistrado de Las 
Palmas, electo.

En 20 de Octubre de 1902, nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Granada; 
posesión en 19 de Noviembre.

En 1,® de Febrero de 1904, nombrado 
Fiscal de la Audiencia de Lérida, electo.

En 22 de ídem id., nombrado, á sus de
seos, Magistrado de la Territorial de Se
villa; posesión en 19 de Abril.

En 18 de Junio de ídem, trasladado, á 
su instancia, á igual plaza de la Provin
cial de la misma ciudad; posesión en 28 
de ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial.

Vengo en promover en el turno cuarto 
á  la plaza de Abogado Fiscal del Tribu
nal Supremo, vacante por haber sido 
también promovido D. Pascual del Río, 
á D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte, que ocupa el nú
mero 75 en el escalafón de los de áu ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Graoi a y Justicia,

Jnan im a d a  Losada.
Méritos y servicios de D. Gonzalo de la 

Torre de Trassierra y Fernández de 
Castro,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 19 de Febre
ro de 1880.

En 18 de Febrero de 1880, fuá nombra
do Oñcial encargado del Sello del Tribu
nal Supremo; tomó posesión en 23 del 
mismo meii

En 15 de Junio de 1885, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Ra
males, de entrada; tomó posesión en 15 
de Julio siguiente.

En 12 de Agosto de 1886, trasladado al 
de Valencia de Don Juan.

En 27 de Septiembre de 1886, nombrado 
para la plaza de Secretario de la Audien
cia de lo Criminal de Santander.

En 12 de Abril de 1888, nombrado para 
el Juzgádo de primera instancia de Ci- 
fuentes, de entíada;. tomó posesión en 9 
de Junio inmediato.

En 4 de Julio del mismo año, promovi
dô  al de Cuóllar, de ascenso; tomó pose
sión eñ 28 de Agosto siguiente.

En 11 de Abril de 1890, á sus deseos 
nombrado Abogado Fiscal de la Audien
cia de Talayera de la Reina; tomó pose
sión en 10 de Mayo inmediato.

En 30 de Octubre de 1891, promovido 
en turno segundo á la plaza de Abogado 
Fiscal de Barcelona, y en 28 de Noviem
bre siguiente tomó posesión.

En 30 de Agosto de Í893, declarado ex
cedente por reforma.

En 31 de Octubre de 1895, a^egádo, 
con el Carácter de supernumerario, como 
Abogado Fiscal déla  Audiencia de Ma
drid; tomó posesión en 22 de Noviembre 
siguiente.

En 7 de Junio de 1897, nombrado Juez 
de primera instancia de Santander, to
mando posesión en 7 de Julio inmediato.

En lé“ de Agosto de 1901, promovido en 
el turno cuarto á Teniente Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Granada, y en 
16 se posesionó.

En 14 de Mayo de 1902, fué agregado á 
la Fiscalía de la Audiencia de Madrid, 
empezando el 27 á desempeñar dicha 
comisión.

En 13 do Marzo de 1903. trasladado, á 
sus deseos, á la plaza de Ahogarlo Fiscal 
de la Audiencia de Madrid, tomando po
sesión en 18 del mismo mes.

En 26 de Noviembre de 1905' promovi
do en turno segundo á Magistrado de 
Oviedo; tomó posesión en 14 de Di
ciembre.

En 26 de Febréro de 1906, nombrado, á 
su solicitud. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, de esta Corte.

Accediendo á lo solicitado por D. Edel- 
miro Trillo y Señorans, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, 

Vengo en nombrarle para el Juzgado 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina, de esta Corte, va
cante por promoción de D. Gonzalo de la 
Torre.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Jnan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Se
bastián Miguel y González, Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Burgos, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valladolid, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Edelmiro 
Trillo.-

Dado e n  San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve..

ALFONSO.
J21 Miwistro de Gracia y  Justicia.

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Joa
quín Sagaseta de Ilurdoz, Magistrado do 
la Audiencia Territorial de Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Las Palmas, vacante por jubilación, 
de D. Basilio Díaz.

Dado en San Sebastián á treco de Sep
tiembre de tííil novecientos nueve.

ALFONSO^
El Ministro dé Gracia y JusticiíT

Jaan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en ei 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.® del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906,

Vengo en promover en el turno segun
do á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Burgos, vacante por 
traslación de D. Sebastián Miguel, á don 
Juan Antonio Hidalgo y García, que sir
ve igual cargo en la Provincial de Sego- 
via, y ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro d« Gracia y Justicia,

Juan Armada losada.
Méritos y servicios de D. Juan Antonio 

Hidalgo y García,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 11 de Octu
bre de 1870, y el de Doctor en dicha F a
cultad en 14 de Enero de 1881,» habiendo 
ejercido la profesión en León durante 
más de once años.

Ha sido Promotor Fiscal sustituto j  
Juez municipal de dicha ciudad^

En 11 de Julio de 1885, fué noinbrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á la Ju 
dicatura, con el número 15 en la escala 
del Cuerpo.

En 30 de Diciembre de 1885, se le nvom- 
bró para el Juzgado de primera instancd3 
de San Mateo; tomó posesión el 21 de Ene'» 
ro de 188B.

En 13 de Febrero de 1886, fué traslada
do al de Jetafe, posesionándose el 13 de 
Marzo siguiente.

En 11 de Marzo de 1890, promovido al 
de Béjar, de cuyo Juzgado se posesionó 
el 2 de Abril.

En 8 de Junio del mismo año, el Capi
tán general del distnito de Castilla la 
Vieja elogia, en comunicación correspon
diente, la conducta observada por este 
funcionario para mantener el orden pú
blico, con motivo de las huelgas ocurri
das en Béjar.

En 13 de Septiembre de 1893, fué tras- 
ladadd al de Coria; tomó posesión en 1.̂  
de Noviembre inmediato.

En 4 de Febrero óe 1898, promovido en 
el turno cuarto á Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Lugo, posesionándose en 22 
de Marzo siguiente.

En 5 de Diciembre de 1902, el Fiscal 
del Tribunal Supremo traslada al Minis
terio una comunicación del Fiscal de Lu
go, elogiando el celo de este funcionario.
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de las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

En 14 de Julio de 1905, promovido en 
©i turno primero á Magistrado de la de 
Almería; posesión en 9 de Agosto.

En 24 de Noviembre ídem, nombrado 
Teniente Fiscal de la Coruña; posesión 
©n 7 de Diciembre. •

En 9 de Enero de 1908, nombrado, á su 
solicitud, Magistrado de la de Segovia,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8 .̂  del Eeal decreto de 24 de 
Septiembre de 1899,

Vengo ^n promover en el turno terce
ro á la plaza de Presidente de la Audien
cia Proviii >lal de Gerona, vacante por 
jubilación de D. Francisco de Paula Re- 
nat, á D. Alejandro Rodríguez Silva, Ma
gistrado de la Provincial de Huelva, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El T í̂inistro de Gracia y Juaticía,

im i  Armada Losada.
Méritos y servicios de D, Alejandro 

Rodrigues Silva.
Se ie expidió el título de Licenciado 

©n Derecho civil y canónico, en 16 de 
Enero de 1878, habiendo ejercido la pro
fesión en Santa Cruz de la Palma duran
te cinco años, pagando cuota de contri
bución.

Ha sido Diputado provincial por el dis
trito de dicha ciudad.

En 9 de Mayo de 1883, nombrado para 
©1 Juzgado de primera instancia de Mu- 
rias de Paredes, de entrada.

En 4 de Junio del mismo año, trasla
dado al de Puerto del Arrecife; tomó po
sesión en 27 de ídem.

En 7 de Diciembre de 1888, promovido 
al de San Cristóbal de la Laguna; pose
sión en 10 de Enero de 1889.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al de San Roque; posesión en 28 de 
Diciembre ídem.

En 23 de Noviembre de 1894, traslada
do al de Utrera; posesión en 23 de Di
ciembre.

En 16 de Agosto de 1900, promovido 
en turno primero al de Santa Cruz de 
Tenerife.

En 7 de Septiembre ídem, nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia de Cór
doba; posesión en 15 de ídem.

En 11 de Enero de 1901, nombrado, á 
Bfis deseos, Juez de primera instancia de 
Córdoba; posesión en 20 ídem.

En 22 de Marzo de 1906, promovido en 
turno cuarto á Magistrado de Huelva; 
posesión en 9 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 1.® del 
de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Presidente de la Audiencia 
Provincial de Teruel, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Alejan
dro García del Pozo, á D, Carlos Valcár- 
cel y Blaya, Magistrado de la de Almería, 
que ocupa el primer lugar en el escala

fón de antigüedad de servicios de los de 
su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Carlas Valedrcel 

y Blaya.
Se le expidió el título de Abogado en 

11 de Julio de 1876, habiendo ejercido la 
profesión en Muía desde Julio de 1878 á 
Julio de 1882, y desde esta fecha en Lorca.

Ha sido Secretario del Ayuntamiento 
de Muía. . v ^

En 26 de Junio 1883, se le nombró Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Lorca; tomó posesión en 2 de Julio.

En 1.  ̂de Julio de 1885, fué nombrado 
Secretario *de la de Alcañiz; tomó pose
sión en 21 de ídem.

En 8 de Octubre de ídem, trasladado á 
igual cargo de la de Lorca; posesión en 23 
de ídem.

En 12 de Septiembre de 1888, nombra
do para el Juzgado de primera instancia 
de Cuevas de Vera; posesión en 10 de 
Octubre.

En 13 de Septieifíbre de 1893, trasla
dado al Juzgado de Yecla; posesión en 
1.® de Octubre.

En 7 de Diciembre de 1895, trasladado 
al de Benabarre; posesión en 4 de Febre
ro de 1896.

En 4 de Julio de 1898, promovido en 
turno tercero al de Linarós; posesión en 
19 del mismo mes.

En 21 de Septiembre de 1908, prom©- 
vido en turno tercero al de Ciudad Ro
drigo; posesión en 20 de Octubre.

En 30 de Septiembre de 1904, traslada
do á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia de Alicante; tomó posesión en 
14 de Octubre.

En 22 de Marzo de 1906, promovido en 
turno cuarto á Magistrado de la Audien
cia de Almería; tomó posesión én 6 de 
Abril.

En 18 de Octubre de ídem, nombrado 
Presidente de Sección del mismo Tribu
nal; posesión en 22 de ídeip.

De conformidad 6oh lo prevenido en el 
artículo 5.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno prime
ro á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Oviedo, vacante por ju
bilación de D. Modesto Iglesias, á D. Al
fonso Travado y Loste, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Bilbao y ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en San Sebastián á trece do Sep
tiembre d© mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d© Gracia y Jnsii . u,

Jnan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. ‘'onso Travado 

y Loste.
Se le expidió el títuW áe ■ ‘ncíado en

Derecht) civil y canónico en « Septiem
bre de 1883.

En 27 de Diciembre de 1883, so le nom
bró Escribiente temporero d© la Secreta
ría de este Ministerio; tomó posesión en 
28 del mismo mes.

En 24 de Agosto de 1885, fué nombra
do Auxiliar de Ja clase de sextos de di

cha Secretaría, de cuyo cargo tomó pose
sión en 1.*̂ de Septiembre siguiente.

En 24 de Septiembre de 1888, nombra
do Juez de primera instancia de Fonsá- 
grada, electo.

En 22 de Octubre del mismo año, para 
el de Orgiva; tomó posesión en 7 de No
viembre siguiente. .

En 2 de Enero de 1889, trasladado al de 
Laredo.

En 2 de Enero de 1890, á Castro Ur
díales.

En 23 de Abml de 1891, nombrado, en 
cómisión, Auxiliar déla  clase de sextos 
de la Secretaría de este Ministerio; tomó 
posesión en 13 de Mayo siguiente.

En 30 de Julio de 1892, se le nombró 
A%ogado Fiscal de la Audiencia de Jaén, 
de cuyo cargo se posesionó en 27 de Sep
tiembre siguiente.

En 28 del mismo mes, trasladado, acce
diendo á sus deséos, á igual plaza de la 
de Huelva; posesionándose en 26 de No
viembre inmediato.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente por reforma.

En 24 de Noviembre del citado año, fué 
nombrado Abogado Fiscal de la Audien
cia de Cuenca; tomó posesión en 1.® de 
Febrero de 1894.

En 8 de Marzo siguiente, trasladado, ac
cediendo á sus deseos, á igual plaza de la 
de Logroño; posesionándose el día 31.

En 28 de Enero de 1904, á la de Toledo, 
electo.

En 7 de Marzo del mismo año, nombra
do, á sus deseos. Juez de primera instan
cia del distrito del Oeste, de Santander; 
posesión en 15 del mismo mes.

En 9 de Octubre de 1905, promovido en 
turno primero á Teniente Fiscal de la 
Coruña; posesión en 16 de ídem.

En 27 de Noviembre de ídem, nombra
do, á su solicitud, Magistrado de Segovia; 
posesión de 11 de Diciembre.

En 13 de Mayo de 1907, trasladado á 
igual plaza en la de Bilbao; posesión en 
25 de Junio,

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 1.° del Real decreto de 5 de Febre
ro de 1906,

Vengo en promover en el turno se
gundo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Albacete, va
cante por haber sido también promovido 
D. Nicolás Eduardo Lioret, á D. Pedro 
Sainz de Baranda, que sirve igual cargo 
en la Provincial de Guadalajara, y ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de 

I su categoría.
Dado en San Sebastián á trece de Sep

tiembre do m?l novecientos nueve.
ALFONS®

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jnan Armada Losada.

Méritos y servicios de D. Pedro Sains 
de Baranda.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 19 de Junio 
de 1878, habiendo ejercido la profesión 
en A randa de Duero desde el 5 de Enero 
de 1882 hasta Diciembre de dicho año.

Ha servido ocho años al Estado como 
Alférez de Infantería.

En 22 de Octubre de 1883 se le nombró 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
m inar de Vitoria, de cuyo cargo tomó 
posesión en 1.° de Diciembre siguiente.
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En 2i d(8 Mayo de 1886, fué nombrado 
Secretario de la de San Sebastián; tomó 
posesión en 26 de Junio de dicho año.

En 14 de Febrero de 1889 fué promo
vido al Juzgado de Daroca; tomo pose
sión en 11 de Marzo siguiente.

En 21 de Marzo del mismo año se le 
trasladó, á sus deseos, al de Rioséco, del 
que se posesionó en 2 de Mayo siguiente.

En 8 de Mayo de 1891, el Alcalde de 
Rioseco hace presente los servicios pres
tados por este funcionario en los sucesos 
de Mayo último.

En 5 de Noviembre de 1892, fué nom
brado para el Ju z^ d o  de Medina del 
Campo, y en 4 de* Diciembre siguiente 
tomó posesión.

En 13 de Noviembre de 1893, se le nom
bra Abogado Fiscal de Santander, pose
sionándose en 5 de Diciembre inme
diato.

En 24 de Julio de 1B95, se le traslada á 
la Abogacía Fiscal de la Audiencia de 
Badajoz, electo.

En 31 de Agosto del mismo año, trasla
dado á la de Toledo, tomando posesión 
en 28 de Septiembre siguiente^

En 22 de Junio de 1897, trasladado á 
igpal plaza de la de Avila, de la que se 
posesionó en 17 de Julio inmediato.

En 24 de Noviembre del mismo año, 
trasladado á la de Toledo.

En 4 de Julio de 1898, promovido en 
turno primero, al Juzgado de primera 
instancia de Guadalajara; posesión en 14 
del mismo mes.

En 9 de Octubre de 1905, promovido en 
turno segundo, á Magistrado de Jaén; po
sesión en 21 ídem.

En 12 de Noviembre de 19Ó6, traslada
do, á su instancia, á igual cargo en la de 
Guadalajara; posesión 20 ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno terce
ro á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de León, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Juan 
Morlesín, á D. Francisco Martínez Valdés, 
Magistrado de la de Salamanca, que ocu
pa el primer lugar en el esc^afóu de an
tigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada. '
Méritos y servicios de D. Francisco 

Martínez Valdés,
Se le expidió el Título de Licenciado 

en Derecho civil y canónico el 7 de Sep
tiembre de 1878.

Ha ejercido la profesión en Cangas de 
Onís desde 1880. Tiene aprobados siete 
años de Teología, como igualmente las 
asignaturas correspondientes á la Facul
tad de Filosofía y Letras.

En 16 de Julio de 1888, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de Cangas 
de Onís; posesión en 27 del mismo mes.

En 29 de Noviembre de 1888, promovi
do á la plaza de Secretario de la Audien
cia de Vitoria. En 10 de Enero de 1889 
posesión.

En 3 de Junio siguiente, fué nombrado, 
accediendo á sus deseos, para el Juzgado 
de primera instancia de Murías de Pare
des, posesionándose en 20 de Julio.

En 16 de Abril de 1890, trasladado, ac
cediendo á sus deseos,^Fdé'Riañó; tomó 
posesión en 14 de Mayo siguiente.

En 18 de Noviembre de 1891, se le tras
ladó al de Potes, de cuyo Juzgado se po
sesionó el 14 de Diciembre.

En 28 de Septiembre de 1892, traslada
do, accediendo á^us deseos, al deTufíes* 
to de Berbiso; tomó posesión en 26 deOc- 
tubre inmediato.

En 22 de Junio de 1893, fué trasladadó' 
por incompatible, al de Ordenes; posesio? 
nándose en 21 de Julio siguiente.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do, accediendo á sus despeos, al de Villa^ 
viciosa; posesionándose en l.®de Octubre.

En 24 de Octubre de 1896, promovido 
al de Zafra, de ascenso; tomó posesión 
en 21 de Noviembre.

En 2 de Julio de 1897, se le trasladó, 
accediendo á su solicitud, al de Avilés, 
posesionándose el día 31.

En l.^de Agosto de 1901, promovido 
en turno segundo á la pláza de Teniente 
Fiscal de la Audienciá de Avila; posesio
nándose en 20 de Septiembre siguiente.

En 24 de Febrero de 1902, nombrado, á 
su solicitud. Juez de primera instancia 
de Santander; posesión eü 20 de Márzo 
siguiente.

En 7 de Marzo de 1904, nombrado Juez 
del distrito del Este, de Santander, que 
empezó á funcionar en 15 del mismo mes.

En 22 de Marzo de 1906, promovido en 
turno tercero á Magistrado de Salaman
ca; posesión en 4 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 1.® 
del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover án el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de la Corúña, vacante por 
traslación de D. Joaquín Sagaseta, á don 
Francisco Alvarez Vegá, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Málaga y ocu
pa el primer lugar en el Escalafón de an
tigüedad de servicios de les de su cate
goría.

Dado en San Sebastfín á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

. ALFONSO, 
tíl Ministro de Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada. <
Méritos y servicips de D, Francisco Alvares 

Vega.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 26 de Fe
brero de 1877, habiendo, ejercido la pro
fesión en Plasencia durante seis años, 
pagando cuota de contribución.

Ha sido Juez municipal sustituto y Re
gistrador de la propiedad interino del 
mismo partido.

En 2 de Julio de 1883, fué nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de San Mateo; tomó posesión en 27 
del mismo mes.

En 8 de Noviembre de 1884, fué trasla
dado, á su instancia, á igual cargo de la 
de Linares; se posesionó el día 27.

En 25 de Agosto de 1885, promóvido á 
la plaza de Secretario de la de Manresa; 
tomó posesión en 4 de Septiembre si
guiente.

En 13 de Febrero de 1886, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de 
Garrobillas, de entrada; tomó posesión 
en 15 de Marzo inmediato.

En 30 de Octubre de 1891, trasladado, 
por incompatible, al de Madridejos, pose
sionándose éh 28 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de 
Hervás. ^

En 23 de Septiembre de 1897, por per
muta, al de Alcántara; tomó posesión en 
12 de Octubre.

En 31 de Octubre de 1898, promovido' 
en turno tercero á Abogado fiscal de íâ  
Audiencia de Badajoz, categoría de* Juez 
de ascenso, posesionándose en 17 de No-, 
viembre.

En 21 de Junio de 1901, nombrado pa
ra el Juzgado de Vélez-Málaga; posesión 
en 15 de Julio. ♦

En 17 de Marzo de 1903,* trasladado á 
Abogado fiscal de la Audiencia de Mála
ga, de cuyo cargo tomó posesión en 6 de 
Abril.

En 21 de Septiembre de 1903, promo
vido en turno cuarto á igual cargo de la 
Audiencia de Las Palmas 

En 16 de Octubre de 1903, nombrado, 
á su instancia, para el Juzgado del dis
trito de la Alameda, de Málaga, posesio
nándose en 3 de Noviembre siguiente.

En 22 de Marzo de 1906, promovido en 
el turno segundo á Magistrado de la de 
Almería, posesionándose en 16 de Abrih 

En 11 de Febrero de 1907, trasladado á 
la de Málaga, posesionándose en 20 de 
ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 5.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1899,

Vengo en promover en el turno prime
ro á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Zamora, vacante por 
promoción de D. Mariano Avellón, á don. 
Manuel Pérez y Rodríguez, Magistrado; 
de la de Avila, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de los de’ su cate
goría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
K  Ministro de Graeia y Justioia,

Jn a i Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Manuel Péres 

y Bodriguez.
Obtuvo el título de Abogado en 29 de 

Enero de 1887. ^
Es Licenciado en perecho administra

tivo.
Ha ejercido la profesión de Abogado 

en Madrid desde 1887 á 1891, satisfacien
do cuota de contribución.

En 28 de Febrero de 1887, nombrado 
Oficial cuarto de Administriación, Auxi
liar de la Secretaría de la Comisión,, de 
codificación de las provincias de Ultra
mar en la Dirección General del Ministe
rio; posesión en 1.® de Marzo.

En 12 de Agosto del mismo año. Auxi
liar de la clase da. sextos del Ministerio 
de Ultramar, posesionándose en 1.® de 
Septiembre.

En 9 de Diciembre de 1889, Oficial pri
mero de Administración, Auxiliar de la 
clase do terceros de la Secretaría del Mi
nisterio de Ultramar; posesión en 1.® de 
Enero de 1890.

Por Real orden de 28 de Enero de 
1891, se dispuso su inolusión en el esca
lafón de la carrera judicial, como Juez 
de primera instancia, de ascenso, con la 
antigüedad de 1 ® de Marzo de 1887 en la 
carrera y la de 1.® de Enero de 1880 en la 
categoría.

En 27 de Febrero de 1896, nombrado
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Jefe de Negociado de tercera clase, Au
xiliar de la de segundos de la Secretaría 
del Ministerio de ültramár, posesionán
dose en 3 de Marzo.

En 6 de Julio de 1898, Jefe de Negocia
do de segunda clase, Contador del Tri
bunal de Cuentas del Reino, con destino 
« la '.iala de Ultramar, y tomando pose
sión en 9 de Julio.

En 7 de Diciembre del mismo año, 
Jefe de Negociado de segunda clase, Au
xiliar de la de primeros en dicho Minis
terio; posesión en 19 siguiente.

Por Real orden de 31 de Diciembre del 
referido año, se le reconoció la categoría 
de Juez de primera instancia, de tér
mino.

Por Real orden de 9 de Febrero de 
1899, se le declaró excedente, con la ca
tegoría de Juez de primera instancia de 
término.

En 22 de Marzo siguiente solicitó su 
colocación en la Península, conforme al 
Real decreto de 27 de Febrero del mismo 
año.

En 9 de Julio de 1901, previo informe 
favorable de la Junta calificadora del 
Poder judicial, se le reconoce la catego
ría de Juez de término, abonándose como 
tiempo de servicios nueve años, cinco 
meses y tres días.

En 16 dé Octubre de igual año, nom
brado en turno cuarto Abogado Fiscal 
de la Audiencia de Cáceres; posesión en 
6  de Noviembre.

En 24 de Febrero de 1902, trasladado, á 
su instancia, á Teniente Fiscal de Avila, 
tomando posesión en 18 de Marzo.

En 8 de Enero de 1906, promovido en 
turno primero á Magistrado de la de Bil
bao; posesión en 25 ídem.

En 1.** de Marzo ídem, trasladado á Za- 
morA5i)osesión en 14 de Abril.

En 1,® de Junio de 1907, nombrado, á 
su fnstáncia. Magistrado de Avila; pose
sión en 15 ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación coñ 
el 1.® del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906,

Vengo en promover en el turno segun
do á la plazá de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Sevilla, vacante por ha
ber sido también promovido D. José Tri
nidad Carrasco, á D. Francisco García 
^ rd o y . Magistrado de lá de Córdoba, que 
ocupa el primer lugar eíi el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en San Sebastián á  trece de Sep
tiembre d.e mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Minisiro de Gracia y Juatleia,

Joan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Francisco Garda 

Berdoy,
Se licenció en Derecho el día 10 de Fe

brero de 1890 en la Universidad de Se
villa.

Ha ejercido la profesión de Abogado en 
Antequera, en Cavite y en Ilo-Do (Filipi
nas), satisfaciendo cuota de contribución.

Ha sido Oficial tercero de Administra
ción y Abogado Fiscal sustituto de la Au
diencia de Antequera.

En 5 de Febrero de 1892, se embarcó 
para posesionarse de la Promotoría Fis
cal de Nueva Vizcaya, en las islas Filipi
nas, tomando posesión en 21 de Marzo si
guiente.

Nombrado Promotor Fiscal del Juzga
do de Cavite, se posesionó en 21 de Mayo 
del referido año de 1892.

En 27 de Enero de 1894, tomó posesión 
del Registro de la Propiedad de Ilo-Ho, 
cesando en 27 de Agosto de 1894.

Por Real orden de 27 de Julio de 1895, 
fué nombrado Auxiliar de la clase de 
quintos de la Subsecretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y categoría de 
Oficial de Administración de segunda 
clase; posesión en 1.° de Agosto.

En 14 del mismo mes y año, se le de
claró y reconoció la categoría de Juez dé 
primera instancia, de entrada.

En 31 de ídem id., fué trasladado al 
Juzgado de Campillos, posesionándose en 
23 de Septiembre.

Por Real orden de 11 de Diciembre 
ídem, promovido á Auxiliar de la clase 
de terceros de la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia, tomando po
sesión en 24 de dicho mes.

En 3 de Julio de 1896, previo informe 
favorable de la Junta calificadora del Po
der judicial, se le reconoció la categoría 
de Juez de primera instancia, de ascen
so, con la antigüedad de 24 de Diciem
bre de 1895.

En 16 de Mayo de 1899, nombrado Se
cretario de actas de la Sección cuarta de 
la Comisión general de Codificación.

Por Real orden de 29 de Septiembre de 
1900, y de acuerdo con la Junta califica
dora del Poder judicial, se le reconoce la 
categoría de Juez de primera instancia, 
de término. *

En ídem id., nombrado, accediendo á 
sus deseos. Juez de primera instancia de 
Loja, dé término; posesión en 19 de Oc
tubre.

En 4 de Septiembre de 1902, traslada
do, á su instancia, al distrito del Salva
dor, de Granada, de cuyo cargo tomó 
posesión en 3 de Noviembre.

En 18 de Diciembre de 1905, promovi
do en el turno segundo á Magistrado de 
Gerona; posesión, 26 de Enero de 1906.

En 12 de Febrero de 1906, trasladado, á 
su solicitud, á  Magistrado de Almería, 
electo.

En 22 de Marzo ídem, nombrado, á su 
solicitud. Teniente Fiscal de la de Sevi
lla; posesión, en 6 de Abril.

En 17 ídem id., nombrado Magistrado 
de la de Malágá, electo.

En 21 de Mayo Ídem, trasladado, á  su 
instancia, á igual cargo en la de Córdoba; 
posesión en 5 de Julio.

Accediendo á lo solicitado por D. Mi
guel Sáiz Gómez, Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial ¿de Pamplona, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Segovia, 
vacante por promoción de D. Juan Anto
nio Hidalgo.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. An
gel Rahcaño Bermúdez, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huesca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Bilbao, vacante pcir promoción de 
D. Alfonso Travado.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jnan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Pe- 
lagio Azpelicueta y  Molinos, Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Logroño, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Huesca, vacante por haber sido 
también trasladado D. Angel Rancaño.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
González Paláo, Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Provincial de Logroño, 
vacante p o r. traslación de D. Pelagio Az
pelicueta.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u k  Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
món Emo de Alcedo, Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de la Coruña, 

Vengo en nombrarle para la^laza de 
Abogado Fiscal de la de Barcelona, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. José González.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve. ' 

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á  lo solicitado por D. Fer
nando Moreno y  Fernández de Rodas# 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Huelva,

Vengo en trasladarle á i ^ a l  plaza dé 
la de Córdoba, vacante pór promoción de 
D. Francisco García.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de D. José 
García Valladares, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Málaga, electo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Guadalajara, vacante por promo
ción de D. Pedro Sainz.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
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Accediendo á los deseos de D. Ignacio 
Hernández Diez, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Jaén, electo, 

•Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Avila, vacante por promoción de 
D. Manuel Pérez.

Dado en San Sebastián á trece de Sep-̂  
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada.

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Provincial de 
Jaén, vacante por haber sido también 
trasladado D. Ignacio Hernández, á don 
Juan José García Pons, que sirve igual 
cargo en la de Castellón, donde resulta 
incompatible.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno tercero 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huelva, vacante por pro
moción de D. Alejandro Rodríguez, á don 
Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de 
primera instancia de Teruel, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á  trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju a i Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Ftancisco 

Sanllorente y BubinaU
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 20 de Di
ciembre de 1883.

Ha desempeñado el cargo de Oficial 
segundo de la Diputación Provincial de 
Tarragona desde 19 de Noviembre de 
1880 hasta 4 de Agosto de 1884, fecha en 
que está expedida la certificación.

En 11 de Julio de 1885, fuó nombrado 
en virtud de oposición Aspirante á la Ju 
dicatura, con el número 30 en la Escala 
del Cuerpo.

En 22 ae Enero de 1886, nombrado Vi
cesecretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Ciudad Rodrigo; tomó posesión en 
20 de Febrero siguiente.

En 20 de Mayo del mismo año, fué 
igualmente nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Villalpando, de 
entrada; se posesionó en 17 de Junio.

En 30 de Julio de 1887, trasladado al 
de Vendrell; posesionándose en 26 de 
Septiembre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Caspe; 
en 14 de Diciembre posesión.

En 17 de Marzo de 1903, promovido en 
turno tercero al de Jaca, de ascenso; tomó 
posesión en 11 de Abril.

En 21 de Septiembre de 1906, promo
vido en turno cuarto al de Teruel; tomó 
posesión en 16 de Octubre.

De conformidad con 16 prevenido en el 
artículo 8.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
1.® del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Salamanca, vacante por 
promoción de D. Francisco Martínez, á 
D. Mariano García Rodríguez, Juez do 
primera instancia de Santiago, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Lasada.
Méritos y servicios de D. Mariano Garda

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 20 de Sep
tiembre de 1882.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura, con el número 26, en la es
cala del Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886 fué igualmente 
nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de Amurrio, de entrada; tomó 
posesión en 19 de Junio.

En 30 de Julio de 1892, trasladado al de 
Salas de los Infantes, posesionándose en 
10 de Agosto.

En 9 de Diciembre de 1895, al de Ce- 
breros; se posesionó en 1.® de Enero 
de 1896.

En 23 de Mayo de 1903, promovido en 
turno segundo al de Borja, de ascenso, 
posesionándose en 18 de Septiembre.

En 21 del mismo mes, trasladado al de 
Benavente; se posesionó en 7 de Octubre.

En 21 de Septiembre de 1906, promo
vido en turno cuarto al Juzgado de San
tiago, y tomó posesión en 18 de Octubre.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 5,® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el tum o prime
ro á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Huelva, vacante por 
traslación de D. Fernando Moreno, á don 
Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
primera instancia de Loja, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre delmil novecientos nueve.

ALFONSO,
B1 Ministro de Gracia yVnstioia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Antonio de la Vega 

y Mateos.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 17 de Octu
bre de 1882, habiendo ejercido la profe
sión en Medinasidonia desde 4 de Noviem
bre de 1882 hasta su ingreso en la carre
ra y desempeñado en dos épocas el cargo 
de Fiscal municipal y representante del 
Ministerio público,

Fuó Oficial auxiliar de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Medinasidonia des
de 16 de Julio de 1877 á 16 de Octubre 
del 82 y desde esta fecha Asesor Letradq 
del mismo.

En 11 de Julio de 1885, fué nombrado, 
en virtud de oposición, Aspirante á la 
Judicatura con el núiAere 133 en la esca
la del Cuerno.

En 5 de Septiembre dél887, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Lorca, ya suprimida.

Electo de dicho cargo, se le trasladó en
21 del mismo mes á igual plaza de la de 
Huelva, posesionándose en 7 de Octubre 
siguiente.

En 22 de Octubre de 1888, trasladado, á 
su instancia, á la de Carmena, también 
suprimida; tomó posesión en 21 de No
viembre inmediato.

En 12 de Abril de 1889, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de San
ta Cruz de la Palma, electo.

En 21 de Junio siguiente, trasladado al 
de Fuente Ovejuna, posesionándose en 8 
de Julio.

En 14 de Marzo de 1892, al de la Palma.
En 13 de Septiembre de 1893, nombra

do Secretario de la Audiencia de Teruel, 
electo.

En 23 de Octubre del mismo año, tras
ladado á igual plaza de la de San Sebas
tián; tomó posesión en 21 de Noviembre.

En 5 de Marzo de 1894, á la de Huelva, 
posesionándose en 20 del mismo mes.

En 28 de Octubre siguiente, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia da 
Santa María de Nieva, electo.

En 20 de Diciembre, trasladado al de 
Sarriá.

En 5 de Enero de 1895, al de Villajo-- 
yosa.

Siendo, por último, trasladado, en vir
tud de permuta, al de Gaucín en 13 da 
Septiembre del mismo año, posesionán
dose en 12 de Octubre siguiente.

En 22 de Marzo de 1897, fué promovía 
do en turno de npiérito al de Quintanar 
de la Orden, de ascenso; tomó posesión 
en 14 de Abril.

Méritos especiales para tal ascenso^
Por Real orden de 11 de Mayo de 1895̂  

se declaró que le sirviera de méritos es
peciales, á los efectos del artículo 6 .̂  del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, 
y como comprendido en el caso 1.̂  del 
articulo 170 de la ley provisional sobro 
organización del Poder judicial, la publi
cación De viarios trabajos cienHficos, infoa> 
madá favorablemente por la Junta cali
ficadora del Poder judicial.

En 19 de Julio de 1898, se le trasladó 
al de Lucena (Córdoba); se posesionó en
22 de Agosto.

En 13 de Febrero de 1905, promovido 
en turno segundo á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Palma.

En 7 de Junio de ídem, nombrado Te
niente Fiscal de )la de Cuenca; posesión 
en 9 de ídem,

En 26 de Diciembre de ídem, nombra
do Jues de primera instancia de Albace
te; posesión en .19 de Febrero siguiento.

En 15 de Enero de 1907, trasladado á su 
solicitud al de Loja; posesión en 6 de Fe
brero de ídem.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la  
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 1.̂  del Real decreto de 5 de Fe
brero de 1906,

Vengo en promover en el turno s ^ n -  
do, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Pamplona, va
cante por traislación de D. Miguel Saizv 
á D. Fernando Bernáldez y Romero de 
Tejada, Abogado Fiscal de ̂  de Vallado-
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lid, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre da mil novecientos nueve.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Jaan irm ada Losada.
M éritos f  serv ic ios de D, JEerhando 

Bernáldez y Romero de Tejada^
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 5 de Julio 
de 1889, y tiene hechos los ejercicios del 
grado de Doctor en la misma Facultad.

Én 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante á la Judi
catura, con el número 8 en la escala del 
Cuerpo.

En 7 del mismo mes, se le nombró 
igualmente para el Juzgado de primera 
instancia de Logrosán. de entrada, de 
cuyo cargo sé posesionó en 28 siguiente.

En 9 de Octubre del referido año, tras
ladado al de San Clemente, posesionán
dose en 8 de Noviembre inmediato.

En 19'de Agosto de 1891, trasladado al 
de Gifuentes; tomó posesión en 17 de Sep
tiembre siguiente.

En 12 de Abril y 16 de Julio de 1892, la 
Junta de Gobierno de la Audiencia de 
Sigüenza, le significó el agrado y satisfac
ción con que vió el interés demostrado 
por dar el decoro posible al local desti
nado en la cabeza de partido á la Admi
nistración de Justicia, como igualmente 
por el celo desplegado en el desempeño 
de su cargo.

En 13 de Septiembre de 1893, se le tras
ladó al de Don Benito; tomó posesión en 
30 del mismo mes.

En 9 de Diciembre de 1895, al de' Pe
ñaranda de Bracamente, posesionándo
se* en 30 de Enero de 1896.

En de Octubre de 1897, promovido 
en turno cuarto al de Güadix, de ascen
so; se posesionó en 18 de Noviembre.

En 6 de Diciembre siguiente, nombra- 
dó Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Santander, de cuyo cargo tomó posesión 
en 4 de Enero de 1898.

En 31 de Diciembre de 1903, se le tras
ladó al Justado de Yich, electo.

En 28 de Enero dé Í904,'al de Gazalla, 
electo.

En 8 de Febrero siguiente, al del dis
trito de Occidente de Gijón; tomó pose
sión qn 15 del mismo mes.

En 7 de Junio de 1905, promovido en 
turno primero á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Valiadfólid; posesión en 3 
de Julio ídem.

De coníormidad con lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno tercero 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial d© Málaga, vacante por tras
lación de D. José García,AD. Enrique 
Lassala é Izquierdo, Abogado fiscal de la 
Territorial de GiWada, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de antigüedad 
de servicios de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

Méritos y servicios de B, Enrique Lassala 
é Isquierdo,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 20 de Agosto 
de 1884.

En 11 de Julio de 1885, fué nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á la 
Judicatura con él número 9 en la escala 
del Cuerpo.

En 7 de Octubre del mismo año, nom
brado Vicesecretario de la Audiencia de 
lo Criminal de Játiba; tomó posesión en 
16 del propio mes.

En 5 de Mayo de 1886, fué igualmente 
nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de Durango, de entrada; tomó 
posesión en 1.® d© Julio.

En 12 de Agdsto siguiente, trasladado 
al de Enguera, posesionándose en 25 de 
Septiembre.

En 15 de Marzo de 1890, al de Monóvar; 
se posesionó en 14 de A^bril.

Eñ 30 de Julio de 1892, al de Onte- 
niente.

En 13 de Septiembre de 1893, al de To
rrente

En 20 de Julio de 1901, al de Garlet; 
tomó posesión en 18 de Agosto.

En 23 de Mayo de 1903, promovido en 
turno teroero al de Daroca, de ascenso; 
tomó posesión en 21 de Junio.

En 8 de Agosto de 1904, trasladado al de 
Alcira; se posesiono en 23 del mismo mes.

Eh 29 de Octubre de Í906, promovido 
en turno tercero á Abogado fiscal de la 
Audiencia de Granada; posesión en 10 de 
Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de Í889, en relación con el 
1.* del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover en el turno cuarto 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Málaga, vacante por haber 
sido también promovido D. Francisco 
Alvarez, á D. José Porcel y Soler, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Merced de la misína ciudad, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

ALFONSO.
M  MisUtro de Gracia y Juátieia,

litan kmsíh Lósala.

Méritos y servipkts de D. José Forml 
y Soler,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 13 de Marzo 
de 1882.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Judi
catura con el número 22 en la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886, se le nombró 
igualmente pal'a el Juzgado de primera 
instancia de Santo Domingo de la Calza
da, de entrada^ electo.

En 12 de Junio’ siguiente, para el de 
Alhama, posesionándose en 9 de Julio.

En 14 de Diciembre de 1887, trasladado 
al de Pastrana; tomó posesión en 11 de 
Febrero de 1888.

En 12 de Junio de 1889, al de Huelma; 
se posesionó en 10 de Agosto.

En 16 de Mayo de 1898, al.de Santafé, 
posesionándose en 26 de Julio.

En 23 de Mayo de 1903, promovido en 
turno primero al de la Roda, de ascenso; 
tomó posesión en 19 de Julio.

En 21 de Septiembre siguiente, nom
brado Abogado Fiscal de la Audiencia dé 
Málaga; se posesionó en 19 de Octubre.

En 29 de Octubre de 1906, promovido 
en el turno cuarto á Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Jaén; posesión, 26 de 
Noviembre.

En 20 de Agosto de 1907, trasladado á 
Teniente Fiscál de la de Córdoba; pose
sión, 1.” de Octubre.

En 30 de Junio de 1908, nombrado Juez 
del distrito de la Merced, de Málaga; po
sesión en 18 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 5.® del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno pri
mero á  la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Almería, vacante 
por promoción de D. Carlos Valcárcel, á 
D. Emilio Vélez y Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral, 
de Palma, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jnan Armada Losada.
Méritos y servicios de B. Emilio Véles 

y Sánchez,
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 1.® de Agos
to de 1879, habiendo ejercido la profesión 
desde 26 de Marzo de 1883 hasta fines de 
Junio de 1885.

Ha sido Juez y Fiscal municipal de Fa
lencia durante más de tres años, desem
peñando también, por sustitución regla
mentaria, el Juzgado de primera instan
cia de dicha capital desde el 7 de Mayo de 
1886 hasta el 11 dé Junio siguiente, y ser
vido igualmente el cargo de Secretario 
del Juzgado municipal y representante 
del Ministerio público en el Juzgado de 
instrucción de la capital mencionada.

En 25 de Octubre de 1888, fué nombra
do Promotor Fiscal de Surigao, de entra
da, en el terrlígrio de la Audiencia de 
Cebú; se embarcó en 11 de Enero de 1889, 
tomando posesión en 1.̂  ̂ de Marzo si
guiente.

En 26 de Junio de 1890, fué trasladado 
á  la Promotoría Fiscal de Nueva Vizcaya; 
posesión en 12 do Octubre siguiente.

En 6 de Marzo de 1891, fué nopibrado 
Vieeseeretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Pinar del Río; posesión, en 28 
de Septiembre del mismo año.

En 22 de Enero de 1892, declarado ce
sante, por reforma.

En 19 de Abril del mismo año, nombra
do Juez de primera instancia de Holguín, 
de.entrada; posesión en 25 de Junio si
guiente.

En 29 de Enero de 1894, trasladado al 
Juzgado de Alfonso XII; posesión en-^ 
de Abril siguiente.

En 28 de Junio de 1897, se le nombró 
para el de Bacolod (costa occidental de 
isla de Negros), de ascenso, en el territo
rio de la Audiencia de Manila.

En 17 de Julio siguiente, y electo del 
cargo anterior, fué igualmente nombra
do para el del distrito del Mercado, de 
tanzas, también de ascenso, en el territo
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rio de la Audiencia del mismo nombre; 
tomó posesión en 12 de Septiembre.

En 3 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente.

En 2 de Agosto del mismo año, se le 
nombró en turno tercero para el Juzga
do de primera instancia de Seo de Urgel, 
de entrada; se posesionó el’día 30f

Por Real orden de 31 de Enero de 1901, 
le fuó reconocida á este funcionario la 
categoría de Juez, de ascenso, siendo nom
brado, con fecha 18 de Diciembre del 
mismo año, para el de Reus, posesionán
dose en 16 de Enero de 1902.

En 7 de Julio de 1905, promovido en 
turno segundo al del distrito de la Cate
dral, de Palma; posesión en 10 de Julio.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el i.® del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906,

Vengo en promover en el turno segun
do á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de la Goruñíi, va
cante por traslación de Rafael Emo, 
á D. José Manuel Puebla y Aguirre, Abo
gado Fiscal de la de Burgos, que ocupa 
el primer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

• ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de B, José Manuel 

Puebla y Aguirre.
Obtuvo el Título dé Licenciado en De

recho en 6 de Febrero de 1892 y practicó 
los ejercicios del grado de Doctor en la 
misma facultad con nota de Sobresalien
te en 4 de Mayo de 1893.

Nombrado Oficial de Administración 
de quinta clase en la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia en 6 de 
Octubre de 1890; posesión en 8 de igual 
mes y año.

Idem id. de cuarta clase en la misma 
Subsecretaría en 3 de Diciémbre de 1896, 
posesionándose al siguiente día.

Idem id. de tercera clase en la Direc
ción General de los Registros Civil y de 
la Propiedad y del Notariado en 1 de 
Julio de 1898, tomando posesión el mis
mo día.

En 4 de Mayo de 1901, se le reconocio 
por asimilación la categoría de Juez de 
primera instancia, de ascenso, con la an
tigüedad de 6 de Febrero de 1898.

Nombrado, en comisión. Juez de pri
mera instancia de Baltanás, de entrada, 
en 10 de Agosto de 1901; posesión en 26 
de igual mes y año.

Idem Juez de primera instancia de 
Plasencia, de ascenso, en 16 de Octubre 
de 1901; en 13 de Diciembre del mismo 
año posesión.

Trasladado á su solicitud á una plaza 
de Abogado Fiscal de .la Audiencia Pro
vincial de Toledo, en 27 de Octubre de 
1902; posesionándose en 22 de Diciembre 
de igual año. , , ,

En 19 de Junio de 1905, trasladado á 
igual cargo de la de Málaga, electo.

En 17 de Agosto ídem, promovido en 
turno segundo á la de Barcelona; pose
sión en 26 ídem.

En 9 de Marzo de 1906, trasladado, a 
sus deseos, á la de Burgos: posesión en 
8 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8 .̂  del Real decreto dé 24 de Sep
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno tercero 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Castellón, vacante por tras
lación de D. Juan José García, á D. José 
Elias Esteve y Cháfer, Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos, de Va
lencia, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de 
los de su categoría.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. José Elias Esteve 

y Cháfer.
Se le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 30 de Junio 
de 1875, habiendo ejercido la profesión 
en Cocentaina siete años, pagando p ri
mera cuota de contribución.

Ha sido Promotor Fiscal sustituto y 
Fiscal municipal de la misma localidad.

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición. Aspirante á la Judi
catura, con el número 31 en la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886, se le nombró 
igualmente para el Juzgado de primora 
instancia de Señorín de Carballino, de 
entrada; electo.

En 12 de Junio siguiente, para el de 
Chinchilla; tomó posesión en 10 de Julio.

En 21 de Agosto del mismo año, tras
ladado al de Villajoyosa, posesionándose 
en 19 de Octubre.

En 2 de Noviembre de 1894, al de Can
gas de Tineo, electo.

En 15 del referido mes, al de Puente- 
deume^ electo.

En 11 de Febrero de 1895, al de Mora 
de Rubielos; se posesionó en 12 de Marzo.

En 7 de Diciembre siguiente, al de En
guera; posesión én 4 de Febrero dé 1896.

En 23 de Mayo de 1908, promovido en 
turno segundo al de Villafranea del Pa- 
nadés, de ascensó; tomó posesión en 6 de' 
Julio.

En 31 de Enero de 1906, trasladado al 
de Sagunto; se posesionó en 17 de Marzo.

En 22 de Noviembre de ídem, promo
vido en turno tercero al Juzgado del dis
trito de Serranos, de Valencia; posesión 
en 21 de Diciembre.

 ------

MINISTERIO DE lA  GOBERMCIO®
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Del expediente instruido 
para dotar de local adecuado á los servi
cios de Correos y Telégrafos, en Caste
llón, resulta que al concurso convocado 
con tal objeto, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de 30 de Di
ciembre de 1908, solamente presentó pro
posición dentro del plazo señalado en el 
respectivo anuncio, D. Carlos González 
Espresati, ofreciendo la casa número 3 
del Paseo del Obelisco; y vistos los infor
mes de la Junta local, creada con fecha 
10 de Mayo del citado año, y de la de Je
fes de Correos y Telégrafos, así como

también los demás antecedentes con ellos 
relacionados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen de esa Dirección Gene
ral, ha tenido á bien desechar la expre
sada proposición por hallarse la finca 
ofrecida, fuera de la zona comercial, á la 
vez de ser insuficiente su superficie de 
440 metros cuadrados, y disponer que 
proceda V. E. á convocar- nuevo concur
so, con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió para el anterior, pero 
con las variantes de plazos y fechas que 
sean indispensables, debiendo publicarse 
esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
de conformidad con lo prevenido en la 
condición 15.®̂ del precitado pliego.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1909.

CIERVA.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

Dirección General de Correos 
y Teléfirrafos.

Desechada por Real orden de esta fe
cha la única proposición que se presentó 
dentro del plazo establecido al concurso 
anunciado en el núm 3ro 366 de la G a c e 
t a  DE M a d r id ,  correspondiente al día 31 
de Diciembre de 1908, para dotar de lo- 
caPadecuado á los servicios de Correos y 
Telégrafos en Castellón, y cumpliendo 
lo ordenado en dicha disposición, se con
voca nuevo concurso con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
para el primero, publicado en el citado 
número de la G a c e t a ,  pero con las va
riaciones siguientes:

El plazo para la pr«»sentación de propo
siciones será de tres meses, contados des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

La reunión de la Junta local para la 
apertura de los pliegos á que hace refe
rencia la condición 10.% se realizará á las 
diez horas del día siguiente á la termina
ción del plazo citado, ó del primero la
borable si el que le corresponde fuera 
festivo, y

La remisión de los documentos que se 
detallan eii la condición 12.% cuatro días 
después de la anterior diligencia. \

Madrid, 10 de Septiembre de 1909.—El 
Director general, Emilio Ortuño.

ADMnnSTEACIÍIH CEHTBAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA

Dirección General de los Resisi- 
tros y del Notariado,

limo. Sr.: En él recurso gubernativo 
interpuesto por D. José Gómez Pérez, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Guadalajara á inscribir 
una escritura de venta, pendiente en este 
Centro por apelación de dicho Regis
trador:

Resultando que por escritura otorgada 
en Madrid á 25 de Noviembre de 1908, 
ante el Notario D. Fidel Martínez Alcay- 
na, D.^ Valentina González Albo, de 
veinte años de edad, con licencia de su 
marido D. Adolfo Serrano Vallespinosa y 
con consentimiento de su madre D.  ̂Ro-
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mana Albo y Goicolea, por haber falleci
do su padre, vendió á D. José Gómez Pé
rez, la cuarta parte indivisa de una casa 
sita en Guadalajara, Plazuela de Bela- 
diez, número 1, expresándose que corres
pondía á D.“ Valentina por herencia de 
su abuela D.‘ Adelaida García Samanie- 
go y del Castillo:

Resultando que presentada copia de 
dicha escritura en el Registro de la Pro
piedad de Guadalajara, puso, el Registra
dor la siguiente nota: «No admitida la 
inscripción del documento precedente, 
porque la cuarta parte de finca que se 
enajena, procedente de la testamentaría 
del Excmo Sr. D. Manuel García de Sa- 
maniego y del Castillo, está afecta á la 
limitación impuesta por éste al instituir 
herederos á sus hermanos, y entre ellos 
á D.®’ Adelaida García Samaniego, de 
quien trae la causa la vendedora, consis
tente en la precisa condición de que no 
podrán vender ni permutar las fincas de 
la herencia á no ser que se vean obliga
dos mediante acontecimientos imprevis
tos en cuyo caso podrían desprenderse de 
ellas y venderlas á individuos de la fa
milia, pero nunca á personas extrañas á 
ella, según resulta de la inscripción 11 
de la finca, número 1.104 cuadruplicado, 
obrante al folio 249, del tomo 563, libro 
63 de esta ciudad; sin que conste cancela
da tal limitación, y no procede tampoco 
anotación preventiva».

Resultando que D. José Gómez Pérez 
interpuso este recurso pidiendo se decla
rara inscribible la citada escritura á 
cuyo efecto alegó: que la prohibición de 
que se trata fué impuesta sólo á los here
deros de D. Manuel García Samaniego y 
no es posible extenderla á los que de 
ellos traen causa por el concepto del ar
tículo 675 del Código Civil y doctrina del 
Tribunal Supremo en sentencia de 9 de 
Junio de 1888, y que no es posible en
tender la prohibición perpetua porque 
no surtiría efecto, según el artículo 786 
del Código citado:

Resultando que el Registrador déla pro
piedad informó sosteniendo su nota y 
exponiendo las razones siguientes: que 
la  limitación de que se trata, constituye 
n a  obstáculo para inscribir la venta, por
que el Registrador no puede calificarla 
particularmente por la doctrina de este 
Centro, m  j*esolución de 20 de Agosto de

1907; que la declaración de la validez ó 
nulidad de la prohibición de enajenar, 
es de la competencia de los Tribunales, 
y que no aparecen cumplidas las condi
ciones de ocurrir acontecimienlos impre
vistos y de venderse á individuos de la 
familia:

Resultando que el Juez confirmó la 
nota del Registrador, fundándose en con
sideraciones análogas á las consignadas 
por esté funcionario:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó el auto del Juez y de
claró inscribible la escritura de que se 
trata, por estimar que la prohibición im
puesta en su testamento por D. Manuel 
García Samaniego sólo se refiere á sus 
herederos inmediatos, pero no á los su
cesores, porque no puede interpretarse 
ámplia ni extensivamente para sostener 
un estado excepcional de vinculación do 
la propiedad, y porque si se admitiese ese 
criterio extensivo, concurrirían en la con
dición los caracteres de imposible en de
recho, según doctrina del Tribunal Su
premo, entre otras sentencias, en la de 25 
de Noviembre de 1887:

Resultando que el Registrador de la 
propiedad presentó nuevo escrito expre
sando que obligada D.^ Adelaida García 
Samaniego á cumplir la condición im
puesta por su hermano D. Manuel, de 
quien fué heredera, es claro que nadie 
puede transmitir lo que no tiene, y que 
el heredero sucede al causante en todos 
sus derechos y obligaciones, y por tanto, 
D.® Valentina tiene también obligación 
de cumplir la condición; que comprueba 
lo que sostienen las Resoluciones de este 
Centro de 21 de Abril próximo pasado,
2 de Julio de 1887, 1.® de Mayo de 1890, 
21 de Junio de 1891 y 2 de Septiembre de 
1895, y que no es aplicable al caso la sen
tencia del Tribunal Supremo de 25 de 
Noviembre de 1887:

Vistos los artículos 675 y 785 del Có
digo Civil, y las sentencias del Tribunal 
Supremo de 25 de Noviembre de 1887 y
3 de Noviembre de 1890:

Considerando que la cuestión discutida
en el presente recurso, es la de determi
nar si los herederos de D.®’ Adelaida Gar
cía Samaniego, pueden disponer libre
mente de los bienes inscritos á nombre 
de la misma, como procedentes de la tes
tamentaría de su hermano D, Manuel, á

pesar de la condición por éste impuesta 
á sus herederos, y consignada en el Re
gistro, de no venderlos ni permutarlos, 
excepto en ciertos casos y circunstancias: 

Considerando que si las disposiciones 
testamentarias deben entenderse en el 
sentido literal de sus palabras, y si el 
término heredero no es técnicamente 
aplicable ó ampliable á los sucesores del 
heredero, no" hay motivo para suponer 
contra toda presunción racional, que el 
referido testador ha tratado de disponer, 
en forma incompatible con los precep
tos legales, de sus bienes, imponiendo á 
todos los llamados á su goce, una prohi
bición perpetua de enajenar: 

Considerando que esta interpretación, 
basada igualmente en el principio de que 
la prohibición p e r p e t u a  de enajenar, 
como condición contraria á la natural 
libertad de las cosas para los efectos do 
la contratación, no se presume, según de
claró el Tribunal Supremo en sentencia 
de 3 de Noviembre de 1890, tampoco pue
de ser desvirtuada en el presente caso 
por el aforismo «nadie da lo que no tie
ne» toda vez que la heredera D.*" Adelaida 
estaba capacitada para transmitir mortis 
causa, el dominio íntegro que solamente 
con determinadas limitaciones gozaba: 

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. S. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 1909.=:E1 
Director general, Pablo Martínez Pardo, 
Señor Presidente de la Audiencia da 

Madrid.
 ------

M INISTERIO DE HACIENDA

Birección General de la Benda 
y Clases Pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos repre
sentativos de los mismos del Empréstito 
de 175 millones de pesetas, ha sido de
clarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 13 de Septiembre de 1909.-—El 
Director general, Ceuón del Alisal.
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